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ACTA DE LA 30" stsróN EXTRAoRDTNARTA
DEL coMrrÉ uB TRaNspARENCTA

Trigésima sesión Extraordinaria del comité de Transparencia, que fue convocadapara que tuviera verificativo er día 3l treinta y uno deagosto del año 2023 dos mil veintitrés a las 09:30 horas, en la sara dejuntas del Departamento de Telesecundarias, situada al interior deledificio central de Ia secretaría de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bulevar Man uer Gómez Azcárate número r 50, segundasección de la colonia Himno Nacional de esta ciudad capital; estando reunidos los servidores públicos: LIC. MIRIAM ELIZABETHGASCÓN MATA' adscrita a la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, y suplente de ra presidenta der cornité; LIC. *IMENAMoNSERRAT G]NZALEZ RoDRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Transparencia, y secretaria Técnica del comité; LIC. JES'ICAPUENTE NÚÑEZ' adsc'ita a la Dirección de Planeación y Evaluación y vocal Suprente der comité de Transparencia; LIC. ELBAxÓcHITL RoonÍcuBz pÉREZ' coordinadora de Archivos v vocar der comité; LIC. JULIo cÉsAR MEDINA 
'AAVEDRA, 

SecretarioParticular del Despacho der riturar y vocar del comité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO uNo DEL ORDEN DEL DÍA' - Lista de asistencia y verificación de quórum. En este acto, ra Licenciacra Ximena Monser.r.arGonzález Rodríguez' quien' hace cit'cular para su flrrna la lista de asistencia a los servidores púbricos presentes; para posterior-rnentedecla'ar lavalidezde la sesión por estarpresentes y/o .epresentacros ia totaridad cre sus *iembros. (Anexo r)

PUNT. Dos DEL oRDf,N DEL DÍA. - Lectura y Aprobación der orden der día. Toma ra
ELIZABETH GASCóN MATA, quien en suplencia de Ia presidenta de este comité, procede a d
conside¡ación del resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de este órg
el orden del día y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA. - Anárisis der oficio número ur-3r56t2023, signado
GoNziLEz RoDRÍGUEZ, en caridad de Titurar de ra unidad de Transparencra, de fecha
dos mil veintitrés, mediante el cual solicita se confirme la declaratoria de inexistencia de in
de fecha 06 seis de julio de2023 dos mil veintitrés, emitida por Ia comisión Estatal de Garantí
del Estado' dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-2, derivado del expedient e3171022012023 del índice de la unídad
de Transparencia' una vez que este Órgano analizó Ias circunstancias cle hecho y de derecho, expuestas por el ár.ea adr¡inistr.ativa, par.a la
decla'atoria de inexistencia de Ia inforlnación ordenacla en la resolución emiticra en er asunto que nos ocupa; en este acto los integrantes der
comité' por unanirnidad de votos, y con sustento en lo dispuesto en el artículo 160 y 161 cle la Ley de Transpar.encia y Acceso aInfon¡aciónPúblicadelEstaclo,apruebanlaer¡isióndelrespectivoacuerdodeinexistencia,rnis,oqueseanexaarapresenteact, 

m.,ri.,
el cual por los l¡otivos y fundarnentos expuestos en su conteniclo, se decla.a fonrahnente la inexistencia de la info,¡ación orcl
recurso de revisión señalado, consistente en: "la or¡len entifida por el superiorjerárquico del servi¿or público Noé stincttez A
para efecto rle que éste realizara la atención u kts particulares que se prcsetrraron a solicitar ittfornrución púbtica y olorgue ladocumentqciótt en contento"' Finaltrente, se insttuye a la secreta'ia Técnica del cor¡ité, que por su conducto se notitique lo propio al
solicitante' área adrlrinist'ativa competente y al Órgano Ga¡ante pa.a infomar el curnpli,iento conespondiente. sE ACUERDA (Anexo 3)

PUNTO cuATRo DEL ORDEN DEL DÍA' - Análisis y aprobación en su caso de Ia modificación aI Acuerdo de ciasificación de
,fecha 28 velntiocho de marzo de 2023 dos mll veintitrés, relativo al expediente 3l7to22ol2o23 del índice de la unidad deTransparencia' en acathmiento a la resolución de fecha 06 seis de jutio de 2023 dos mil veintltrés, eniitida por la comisión Estatal
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de Carantía de Acceso a la Información Pública del Estado, dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-2, relacionado con

la solicitud referida. Una vez que este Ótgunn analizó los antecedentes del caso, por unanigridad ¿e votos deten¡inan procedente la

rnodiflcacióndel acueldodeclasificacióndefccha28veintiochodemarzo de2023,encurnplimientoalaresolucióndictadaenel expecliente

de ref-et'encia y confinnan la clasificación con el carácter de confidencial de los datos pelsonales consistentes en el Registro Federal de

Contribuyentes de servidores públicos, asi cotno el lelativo al Número de Cuenta y/o Clabe Interbancaria de proveedores; que obran

en la información que asciende a un total de 608 fojas, concernientes a la documentación que respalda los recursos para Fumigaciones

que se efectuaron en los ejercicios 202U2021y hasta el 23 (veintitrés) de noviembre del 2022, solicitados con motivo ¿el expe¿iente

3111022012023, del índice intelno de este sujeto obligado y del cual derivó el rnedio de impugnación núrnero kR-3212023-2 Op. SE

ACUERDA (Anexo 4)

Antes de concluir el pt'esente punto del orden del día, en uso de la voz la LlC. XIMENA MONSERRAT GONZÁLEZ RODRÍGUEZ,

Secretaria Técnica de e ste Comité, tnanifiesta lo siguiente: " En este acto pongo a consideración de los presentes el análisis cle los oficios

números DEP-CAJDEP-1072/2023, CGPS-UCPE-567/2023, oficio sin número defecha 28 veintiocho cle agosto cle 2023 y oficio UAJDH-

1535/2023, signados respectivamente por el MTRO. JOSÉ ALFREDO SOLiS LEIJA., Jefe clel Departomento cle Eclucación primctria; LIC,

ANA ROSA PINEDA GUEL, Coordinadora Cenerol de Participación Social, por la Presidenta de la Asociación cle Pcdres cle Familia tle

la EsarcLa Secundaria Técnica No, 39, y el tiltinro cle los mencionados por ta LIC. MA. DE LOURDES G(IADALUPE JASSO ORT|Z,

Tilulor de lo Unidacl cle Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; en clanlo a los dos prinrcros de los oficios señctlaclos, las áreas

administralivas en comenlo solicilan correspondientemente, se confirme

contenidos en la información ordenada dentro del recurso RR-1047/2022-t

se conntinó dentro del recurso RR-592/2023-3, originado de la solicitud 3l

descritos, Ia asocioción de podres defomilia y lo Unidad de Asuntos Jurídic

la inexistencia de la información ordenada en las rcsoluciones clictoclas co

653/2023-3 que emqnon correspondienlemente de los expedientes cle lcts so

no se enclrcnlran denlro del orden del día de la presente reunión, pues

posterioridad a lo emisión de éste, sin enrbargo se presLtme Ete m análisis en esla reunión, conllevcml a acelerar el proceso Ep implica

la atención de las soliciludes, y dado que se cuenta con los elementos e información necesaria pura stt anólisis corresponclienle; someto o

consideración del resto de los inlegrantes del cuerpo colegiado, conforme a lo dispueslo en el artícttlo l9 ¿le |as Reglas de Operacíón tle

esrc Órgano, se entre al estttdio cl.e l.os temos mencionados". Concluiclo el uso de [a voz, los integrantes rnanifiestan su confonnida«l co¡

dicha plopuesta, y determinan entrar al análisis de los asuntos planteados p

Acto seguido, una vez que ha sido analizado el contenido del oficio DEp-

intbrrración confidencial y vistas las circunstancias de hecho y derecho exp

detenrina por unanirn'idad de votos, que resulta procedente confirmar la clas

consistentes en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC),

Domicilio Particular, Telélbno y Correo electrónico particular, que ob

Personal de la Escuela Primaria "Ángel M. Loyde',, con número de cent

2024,y que fueron solicitados con motivo del expediente 3171042212022,

medio de irnpugnación númelo RR- 1047/2022-1.En ese tenor, por unanimid

con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente, por los motivos y fundarnentos expuestos en su contenido,

mismo que se anexa a la presente acta, el cual deberá sel notificado a las partes por conducto de la Secretaria Técnica cle este Órgano, para

que surta los efectos adrninistrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 5)

En lo que atañe al oficio CGPS-UCPE-567/2023, expedido por la Coordinación General de Participación Social, visto y analizado

contenido, en este acto el Contité de Transpalencia determina por unanimidad de votos, que resulta procedente confirmar la ctasitlcaci

con el carácter de confidencial de los datos personales consistentes en Correo electrónico personal y Número de teléfono particular, que

obran contenidos en los doculnentos consistentes en las cilculares CCPS 00412020-2021y el oficio CGPS 006/2021, expedidos por la
Coordinación General de Participación Social, y que fueron solicitados con rnotivo ilel expediente 3171034812023, ctel ínclice interno de

este sujeto obligado y del cual derivó el medio de irrpugnación número RR-59212023-3. En ese tenor, por unanir¡idad ¿e votos, se emite

el acuerdo de clasificación de inforlnación con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente por los motivrs y

fundamentos expuestos en su contenido, trismo que se anexa a la presente acta, el cual deberá ser notificado a las partes por conducto de la

Sectetalia Técnica cle este Órgano, para que suÍa los efectos adl¡inistrativos conducentes. SE ACUERDA (Anexo 6)
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En lo tocante al oficio sin número de fecha 28 veintiocho de agosto de2023,signado por la Presidenta de la Asociación de padres de

Familia de la Escuela Secundaria Técnica No, 39, una vez que han sido analizadas las circunstancias expuestas en el oficio en cuestión,

así como tolnando en consideración el contenido clel anexo que se exhibe, este Cuerpo Colegiado, con sustento en lo dispuesto en los

aftículos 52 fiacción II, ,l60 y 161 de la LeydeTransparenciay Acceso a la lnfor-rnación Pública del Estado, confin¡apor unani,idad de

votos la inexistencia de la infon¡ación consistente en: "/os estatlos tle cuenta bancaria, los libros o libretas de conprobación de gastos,

libro de ingresos y egresos y libro de actas de asanblea, correspondientes a los ciclos escolares 2019-2020 tlos mil diecittueve, tlos mil
veínte y 2020-2021 tlos nil veinte, dos mil veintiuno, tle la Asociación tle Patlres tle Familia ¡le la Escuela Secundaria Técnica númcro

39", solicitada con motivo del expediente 3171034712023, det que se otiginó el recurso de levisión RR-589/2023-3 y apr.ueban la ernisión

del respectivo acuerdo de inexistencia, en el que se exponen las razones y fundarrentos cle su erlisión, rnismo que se anexa a la presente

acta. Finaltnente, se instruye a la Secretaria Técnica del Comité, que por su conclucto se notifique lo propio al solicitante, área adminish.ativa

cornpetente y al Órgano Garante para infonnar el curnplimiento correspondiente. SE ACUERDA (Anexo 7)

Finahnente, en lo referente al oficio UAJDH-I535/2023, ernitido por la Unidacl de Asuntos Jurídicos y Derechos Hurnanos, una vez que se

han analizado las consideraciones expuestas por dicha área, y estimado e[ procedimiento de búsqueda de la inlbrmación, de conforrnidad

artículos 52 Íiacción II, 160 y 1 6l de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infon¡ación Pública del Estado, confltra por unanimiclad de

votos la inexistencia de la infounación consistente eni "Decrefo de creucióu del Departamento de Prevención y Atención al Educdndo',)

solicitada con motivo del expediente 3171042712023, del que se originó el recurso de revisión RR-653/2023-3 y aprueban la e¡isión del

respectivo acuerdo de inexistencia, en el que se exponen las razones y fundarnentos de su emisión, rnisrno que se anexa a la presente acta.

Finalrnente, se instruye a la Secretaria Técnica del Comité, que pol su conducto se notifique lo propio al solicitante, área administrativa

competente y al Órgano Garante para infotmar el curnplimiento corresponcliente. SE ACUERDA (Anexo 8)

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA. - Cierre de Sesión. Siendo todos los puntos a tratar y una vez que se aprueba por unanimicla«l

votos el presente instmuento, se da por concluida la sesión, siendo las 10:28 diez horas con veintiocho minutos del día de su inicio, finnando

al rnargen y al calce los que en ella intervinieron. Se expide la presente en siete tantos originales, uno para el debido archivo de este Cornité,

y el restante para la entrega respectiva a los solicitantes

S.E.G.E.

coM[É oE
TRANSPARENCIA

Educación de Gobierno del Estado, celebrada a los 31 treinta y uno días de agosto del año 2023 clos rnil veintitrés.

M GASCÓN MATA
del Comité de Transparencia

LIC. XIMENA

EZPÚP{EZ

LIC. J

. JULIO CÉSAR MEDIN
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LISTA DE ASISTENCIA

Trigésima sesión Extraordinaria del comité de Transparencia de Ia secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, celebrada eldía 3 I treinta y uno de agosto der año 2023 dos mir veintitrés.

"2023, Año del centenario der voto de ras Mujeres en san Luis potosí, precursor Nacionar,,

Bfud'ManuelGómezAzÚrdte150'col HinrnoNacionalsegundasección,c.p.78369,s¡nLu¡spotosís.L.p.Teléfono(444)499B0o0 
slp.gob.nrx/segc

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE.
JASSO ORTÍZ

Titular de la Unldad de Asuntos Jurídicos y
Presldenta del Comité

LIC. MIRIAM ELIZABETH GASCÓN MATA
§uplente de la presidenta del Comité de

Transpárencia

LIC. )OMENA MONSERRAT
GONZALEZ RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad de Transparencia y Secretaria Técnica
del Comité de Transparencia

LIC. REYNA LETICIA REYES ALONSO
Suplente de la Secretaria Técnica del Comité

LTc.JOSEGERARDOP@
D-irector de Planeación y Evaluación y

Vocal del Comité de Transparencia

LIC. JESSICA PUENTE XÚIÑPZ
Vocal Suplente

LIC. JULIO CÉSAR MEDINA SAAVEDRA
Secretario Partlcular del Despacho del Titular

y Vocal del Comtté de Transparencia

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA E§TRADA
Vocal Suplente

LIC. ELBA XÓCHITL RODRÍGUEZ PÉREZ
Coordinadora de Archivos

y Vocal del Comité de Transparencia

LIC. MARTIIA RANGEL ZAYALA
Yocal Suplente



Unidad de Transparencia
oflclo UT-3158/2023
Asunto; Comlté de Transparencia.

Agosto 29, de 2023

LIC. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTIZ
Titular de la unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos; y
Presidenta del Comité de Transparenc¡a
Presente. -

Con fundamento en los artículos 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, así como en los
numerales 6, 10 fracclón I y 1-2 de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, por medio del presente me permito
convocarla a la celebración de la 30e Trigésima Seslón Extraordinaria del Comité de Transparencia como órgano Colegiado,
misma que tendrá verificatlvo el día 31 treinta y uno de agosto del año actual en punto de las 09:30 horas, en la sala de
juntas del Departamento de Telesecundarias, bajo el siguiente orden del dfa:

l, Llsta de aslstencia y verificación de quórum.

ll. Lectura y Aprobación del Orden del día,

lll. anelis¡s deloficio nrimero uT-3156/2023, signado por la Ltc. xtMENA MoNSERRAT GoNzALEz RoDRfGUEz, en
calidad de Tltular de la Unidad de Transparencia, de fecha 29 veintinueve de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, mediante el cual solicita se confirme la declaratoria de inexistencia de información, en atención a la
resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil velntitrés, emitida por la Comisión Estatal de Garantía de
Acceso a la lnformación Públlca del Estado, dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-2, derivado del
expediente 3t7/0220/2023 del índlce de la Unidad de Transparencia.

lV. Rnál¡s¡s y aprobación en su caso de [a modificación alAcuerdo de clasificación de fecha 28 veintiocho de marzo
de 2023 dos mll veintitrés, relativo al expediente 3t7lO22Ol2O23 del índice de la Unidad de Transparencia, en
acatamiento a la resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil veintitrés, emitida por la Comisión Estatal
de GarantÍa de Acceso a la lnformaclón Prlblica del Estado, dentro del recurso de revlsión número RR-032/2023-
2, relacionado con la solicitud referida.

V. C¡erre de Sesión,

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplido durante la sesión por el servidor público
designado como su suplente, conforme a lo dispuesto por el artículo L3 segundo párrafo de las Reglas de Operación del
Comité de Transparencia,

S¡n otro particular por el momento, quedo a sus apreciables órdenes.

P r SEGE
I
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Y DEli ECI'iCS HU i'ti.NOS

IDAD l, ll'l i.,\I,ISPAHGI
SAN LUl

3 0 AG0. 2023

LEZ RODRIG L. l¡ ¡=É E H->

c¡a
HORA:

FOLIO:

v

AI.{EXOS:
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"2023, Aito del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional,,
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c. ELBA xócnru, RoDúGrJEZpÉnrcz
Coordinadora de Archivos; y
Vocal del Comité de Transparencia
Presente. -
Con fi.rndarnento en los articulos 5l y 52 de la Ley cle Transpalencia y Acceso a la Información pública, así coruo en los
nutuetales 6, 10 fiacción I y 12 de las Reglas de Operación del Comité de'Ii'ansparencia, por rne<lio r]el pl.esente rne per.rnito
cotlvocarla a la celcbración de la 300 Trigésima Sesión Extlaolilinatia del Comité de Transpar.encia comó ó,gano Coiegiado,
misma qrte tendrá verilicativo el día 3l trcillta y uno tle agosto del año actual eu puntó de las 09:30 horas, en la sála <le
juntas del Departamento de Telesecundarias, bajo el siguiente orcle, del dia:

L Lista <le asistencia y verifrcación tlc quórurn.

II. Lectuta y Aplobación del Or.clen <lel clía.

III. Análisis del otlcio númelo uT-315612023. signado por la [,tc. XIMENA MoNSERRAT GONZÁLEZ
IfODRÍGUEZ, en caliclacl cle Titular «le la Uniclaá de Transparencia, <le I'ccha 29 veintinueve de agosto clel año
2023 dos mil veintitr'és, rnediante el cual solicita sc confirmc [a declalatoria cle inexistencia {e i¡lbl.nración, en
atención a la resolución de fecha 06 seis dc julio de 2023 dos rnil veintitr'és, emiti<la por. la Conrisión Estatal cle
Garantía de Acceso a la Infolmación Pública del Estado, dentro dt:l recurso de revisión núrnero RR-03212023-2,' derivado del expecliente 3l7lO22Ol2O23 dei ín«lice de la Unidacl de Transparencia,

IV. AnAlisis y aplobación cn su caso cle la rnodificación al Acucrdo de clasif'rcación cle fecha 28 veintiocho cle marzo
de 2023 dos mil veintitrés, r'clativo al cxpediente 317/022012023 del índice de la Unidad de Tr.anspare¡cia, en
acatatliento a la resolución de fecha 06 seis dejulio de2023 dos rnil veintitrós, ernitida por la Cornisión Estatal
de Garantía cle Acceso a la Infblmación Pública del Estado, dentlo del l'ecurso cle revisión núrncr.o RR-032/2023-
2, relacionado con la solicitud referida.

V. Cie,re de Sesión.

Pol'otl'a parte, no olnito señalar que en caso de ausencia, podr'á sel suplid¿ dutante la sesión por e[ ser.vidor.público «lesignado
colllo su suplente, confonne a lo clispuesto por el artículo 13 segunclo párrafb cle las Reglas de Oper.ación clel Comlté de
Transparencia.

órdenes,

NZALE,ZRODRÍGUB,Z
lparencia

2023, "Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis potosí,

0 A60,2023

Unidad rle Transparencia
Oficio UT-3159/2023

^sunto: 
Cornité de Transparcncia,

Agosto 23, de 2023

Sin otro parlicular por el momento,

Lr¡(.:

UNII)AD 1)D TiiA

Si\ltl LUIS l

COORD]I

3

Comité



Unidad de Transparencia
Oflclo UT-3157/2023
Asunto: Comité de Transparencla,

Agosto 29, de 2023

LIC. JOSÉ GERARDO PERDOMO QU¡NTERO

I SE(ÍEt.,..--,^-.-.*
I k r.-{üriod( ¿1¡6

DIRECCIÓN DT. PLANIiACIÓN Y i]\,AI,IJACJON

HORA:

nsparenc¡a TOTAL D

ca del Comité

"2023' Año del Centenario del Voto de las Mujeres en San Luis Potosí, Preatrsor Nacianal,,

Blvtl, M¡truel Grirtcz fuüimte 150, Col. I'l¡rrno Nacional segLrndi serc¡óll, C.p. 78,3tig, San Luis potosí S.L.p, Tckifor)o (444) 499 B0o0 s lp.6o b, nrx/s ergo

2023

Director de Planeación y Evaluación;
y Vocal del Comité de Transparenc¡a
Presente

Con fundamento en los artfculos 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, asl como en los
numerales 5, 10 fracclón I y 12 de las Reglas de operación del Comité de Transparencia, por medio del presente me perm¡to
convocarla a la celebración de la 30¡ Trigéslma Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia como órgano Coiegiado,
mlsma que tendrá veriflcativo el día 31 trelnta y uno de agosto del año actual en punto de las 09:30 horas, en la sala de
juntas del Departamento de Telesecundarias, bajo el siguiente orden del dfa:

l. Lista de asistencia y veríficaclón de quórum.

ll. Lectura y Aprobaclón del Orden del día.

lll. nn¿lisls deloficio número uT-3t5612023, signado por la Ltc. xtMENA MoNSERRAT GoNzALEz RoDRfGUEz, en
calidad de Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha 29 veintlnueve de agosto del año 2023 dos mil
velntitrés' mediante el cual solicita se confirme la declaratoria de inexistencia de información, en atención a la
resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil veintitrés, emitida por la Comisión Estatal de Garantía de
Acceso a la lnformación Pública del Estado, dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-2, derivado del
expediente 3I710220/2023 del índice de la Unldad de Transparencia,

lV. anal¡s¡s y aprobación en su caso de la modificación alAcuerdo de clasificación de fecha 28 veintiocho de marzo
de 2023 dos mil veintitrés, relativo al expediente 3L7/0220/2023 del índice de lá Unidad deTransparencia, en
acatamiento a la resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil veintitrés, emitida por la Comisión Estatal
de Garantfa de Acceso a la lnformación Priblica del Estado, dentro del recurso de revlslón número RR-032/2023-
2, relacionado con la solicitud referida.

V, Cierre de Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplido durante la sesión por el servidor públlco
designado como su suplente, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 segundo párrafo de las Reglas de Operación del
Comité de Transparencia

Sin otro particular por el momento, quedo a sus apreclables órdenes,
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Unldad de Transparencia
Of¡cto UT-3160/2023
Asunto: Comlté de Transparencia.

Agosto 29, de 2023

LIC. JULIO CÉSNN MEDINA SAAVEDRA
Secretario Particular del Despacho delTitular; y
Vocal del Comité de Transparenc¡a
Presente

Con fundamento en los artfculos 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, así como en los
numerales 6, 10 fracción I y L2 de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, por medio del presente me permito
convocarla a la celebración de la 30e Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia como órgano Coiegiado,
misma que tendrá verificativo el dfa 31 treinta y uno de agosto del año actual en punto de las 09:30 horas, en la sala de
juntas del Departamento de Telesecundarias, bajo el siguiente orden del dfa:

l. Lista de asistencia y verificación de quórum.

ll. Lectura y Aprobación del Orden del dÍa.

lll, Rnál¡sis del oficio número uT-3156/2023, signado por la Ltc, xtMENA MoNSERRAT GONzÁLEz RoDRIGUEz, en
calidad de Tltular de la Unidad de Transparencia, de fecha 29 veintinueve de agosto del año 2023 dos mil
veintitrés, mediante el cual solicita se confirme la declaratoria de inexistencia de información, en atención a la
resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil veintitrés, emitida por la Comisión Estatal de Garantía de
Acceso a la lnformación Pública del Estado, dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-2, derivado del
expediente 3L7/O22O|ZOZ3 del índice de la Unidad de Transparencia,

lV. análisis y aprobación en su caso de la modificación al Acuerdo de clasificación de fecha 28 velntiocho de marzo
de 2023 dos mll veintltrés, relatlvo al expediente 3Ul\220/2023 del Índice de la Unidad deTransparencia, en
acatamiento a la resolución de fecha 06 seis de julio de 2023 dos mil velntitrés, emitlda por la Comislón Estatal
de Garantfa de Acceso a la lnformación Pública del Estado, dentro del recurso de revisión número RR-032/2023-
2, relacionado con la solicitud referida.

V. Cierre de Sesión.

Por otra parte, no omito señalar que, en caso de ausencia, podrá ser suplido durante la sesión por el servidor público
designado como su suplente, conforme a lo dispuesto por el artfculo 13 segundo párrafo de las Reglas de Operación del
Comlté de Transparencia.

Sin otro particular por el momento, a sus aprecia
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ANEXOS

TOTAL DE

"2023, Año del Centenarlo del Voto de tas MuJeres en San Lurs Potosí, Precursor Naclonal,'

Blvd, M¿lrtlel Gó[lcz tu¿ór;]k! 150, cot. l-lirlrro Nacional.se¡¡trnrla tucción, C,P, 78369, San Lub tJotosís,L,p. Teléfotro (4¿tl4)499 Bfi]C

0 A60, ?0?3

HOM:

FOLIO:

slp.gob. nrx/sege

entamente


